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SUMARIO: Decimosexta Conferencia Interparlamentaria
Unión Europea - América Latina. Expresión de acuer-
do y reconocimiento con los temas, análisis y conclu-
siones a que se arribó en la misma. Grosso. (2.731-D.-
2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Grosso por el que se expresa acuerdo y
reconocimiento con los temas analizados en la XVI
Conferencia Interparlamentaria Unión Europea -
América Latina; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su acuerdo y reconocimiento con los temas, aná-
lisis y conclusiones a que se arribara en el desarro-
llo de las deliberaciones de la XVI Conferencia
Interparlamentaria Unión Europea - América Latina,
especialmente la visión prospectiva de la relación
entre la Unión Europea y América Latina en el pre-
sente siglo, los procesos de integración, los movi-
mientos migratorios, la postura frente a la pena de
muerte, el terrorismo como fenómeno internacional
y la deuda externa.

Sala de la comisión, 16 de julio de 2003.
Jorge A. Escobar. – Marcelo J. A. Stubrin.

– Alberto A. Coto. – Luis A. R. Molinari
Romero. – José L. Fernández Valoni. –
Juan C. Lynch. – María del Carmen
Alarcón. – Manuel J. Baladrón. – Angel
E. Baltuzzi. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Omar D. Canevarolo. – Luis

F. Cigogna. – Marcelo L. Dragan. –
Teresa H. Foglia. – Rafael A. González.
– Julio C. Gutiérrez. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Adrián Menem. – José A.
Mirabile. – Carlos A. Raimundi. –
Gabriel L. Romero. – Ricardo H.
Vázquez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al
considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Grosso, luego de un exhaustivo análisis
acuerda en dictaminarlo favorablemente.

Jorge A. Escobar.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su acuerdo y reconocimiento con los temas, aná-
lisis y conclusiones a que se arribara en el desarro-
llo de las deliberaciones de la XVI Conferencia
Interparlamentaria Unión Europea - América Latina,
especialmente la visión prospectiva de la relación
entre la Unión Europea y América Latina en el pre-
sente siglo, los procesos de integración, los movi-
mientos migratorios, la postura frente a la pena de
muerte, el terrorismo como fenómeno internacional
y/o la siempre presente deuda externa.

La actualidad coyuntural de los temas tratados
en este encuentro, que tuviera lugar en Bruselas,
Bélgica, entre el 20 y 22 de mayo de 2003, hace que
sea apropiado recomendar también su consideración
o aplicación en los casos pertinentes dentro del ám-
bito nacional.

Edgardo R. M. Grosso.


